
Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

RADICACIÓN No. 2021-00248 

En atención a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó personalmente del auto admisorio 
de la demanda quien dentro de la oportunidad procesal contestó la demanda 
proponiendo medios exceptivos. 

 Se reconoce personería para actuar a la Dra. EMIDIA ALEJANDRA SIERRA 
QUIROGA como apoderada de la parte demandada.  

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que el extremo demandante descorrió 
el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la demandada 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de 
las10:00 AM DEL DÍA 30 DE MARZO DE 2022 para que tenga lugar la audiencia 
prevista en el art. 372 del C. G. del P., la cual será llevada a cabo de manera 
virtual. 

Se previene a las partes para que concurran a absolver los respectivos 
interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia 
virtual, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones de ley. 

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.071  hoy 24  de septiembre  de 2021 

La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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